
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 51 del expediente digital reposa solicitud del 

abogado Carlos Alberto Vélez Echeverri, de quien al proceder conforme a la Circular 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y 

consultar sus Antecedentes Disciplinarios, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 

mediante certificado No. 3403545 del 28/6/2023, dio cuenta de que contra él no aparecen 

registradas sanciones vigentes. Adicionalmente, le informo que al verificar en el SIRNA, 

se observa que el correo que allí tiene registrado, carlosvelez00@hotmail.com, coincide 

con el que informó para que se le envíe el link del expediente. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demanda  Ejecutiva con acumulaciones 

Demandantes:  María Elizabeth Gallego Echeverri y otros 

Demandados: Asociación de Vivienda Multifamiliar Torre 

Libertadores, Pedro Alonso Arenas C. y otros 

Radicado:   050013103010-2011-00248-00 

Asunto: No accede – Ordena remitir link de acceso 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe, revisada la solicitud presentada por el abogado 

Carlos Alberto Vélez Echeverri, se observa que va encaminada a que se le reconozca 

personería en este proceso para actuar en calidad de apoderado de la señora Yudith Milena 

Suárez, persona que no es parte en este asunto y por lo tanto no hay lugar a acceder al 

reconocimiento de personería en la forma que pretende.  

 

En cuanto a que se le permita el acceso al expediente, teniendo en cuenta que en su calidad 

de abogado puede examinar el expediente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 123 del Código Laboral del Proceso, se le permitirá el acceso al mismo por 

un tiempo limitado de cinco días. En tal virtud, por secretaría remítasele el link del 

expediente al correo electrónico que informó para ello en su solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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